
Guayaquil, 22 de diciembre de 2017 

Señor 

Gerente General 

CANCESA S.A. 

RUC N* 0992199970001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 9.756 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, a favor de la señora Maria Guadalupe Bastidas Terán, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0914788690. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que por mi 

calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos 

que hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 

el cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

AE Guada pte fra AA 

Marco Antonio Bastidas Terán Maria Guadalupe Bastidas Terán 

C.C. N* 0914788849 C.C. N*0914788690 
CEDENTE Ñ ES CESIONARIA 

    Cónyuge del Cedente 
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  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

  OBJETO/OBSERVACIONES 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO,   
100023,87 

  
  

   
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   



  

        
  

2017 09 01 28 

1 | ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 
A GRATUITA QUE 6OTORGAN LOS 

3 ZNOTA » me ! CÓNYUGES MARCO ANTONIO 
q lismtdidetizigal Li BASTIDAS TERÁN Y MARÍA 

sg Time VICTORIA MEDINA NÚÑEZ PARA 

6 OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 

7 DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR 

8 DE MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

9 TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

10 TERÁN Y PAMELA VANESSA 

11 BASTIDAS TERÁN. ----> ome o-> 

12 CUANTÍA: USD$ 100,023.87 .--===-==--- 

13 DI: DOS TESTIMONIOS. - == -- 

14 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

15 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

16 viernes VEINTIDÓS de DICIEMBRE del DOS MIL 

17 DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

18 LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

19 (CANTÓN, comparecen por una parte los cónyuges MARCO 

20 ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA 

21 NÚÑEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana y venezolana, 

22 respectivamente, de estado civil casados entre sí, ejecutivos, 

23 respectivamente, y con domicilio en el cantón Samborondón, 

24 de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; por otra parte, 

25 MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, quien declara ser 

26 ecuatoriana, ejecutiva, casada, con domicilio en el Cantón 

27 Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

28 GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN quien declarÁ ser 

    
    

  

ZECIA CORDOVA LOPE? 

OTARIA 1 EE 
videsuna Octova de Guayoqui 
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ecuatoriana, ejecutiva, soltera, con domicilio en el Cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, quien declara ser 

ecuatoriana, ejecutiva, casada, con domicilio en el Cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido verificados en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del registro 

Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes. Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al protocolo a su 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura 

pública, los cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN 

y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, a quienes para efectos 

del presente instrumento, se les podrá denominar como “LOS 

DONANTES”; y, por otra parte MARIA GUADALUPE 

BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN y 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, cada una por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como
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“LOS DANATARIOS”. CLÁUSULA —- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, 

entre otros, son absolutos y exclusivos propietarios de CIEN 

MIL SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE (100,789) acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una, en el capital de la compañia 

CANCESA S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800); b) La compañía CANCESA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada el siete de diciembre 

del año dos mil, ante la Notaría Trigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el cinco de febrero del año dos mil uno; c) Es 

voluntad de “LOS DONANTES”, donar a favor de cada uno 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América, mismas que han sido 

obtenidos en virtud del fruto del trabajo de “LOS 

DONANTES”, quienes a su vez declaran que dichos fondos 

son lícitos y obtenidos mediante actividades económicas 

enmarcadas en el marco jurídico vigente en la República; y, 

d) Mediante acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

coricedió autorización para donar a los cónyuges 
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NÚÑEZ. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN GRATUITA.- 

Con los antecedentes expuestos, “LOS DONANTES” 

acuerdan donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, mismas que tienen un 

valor patrimonial de CIEN MIL VEINTITRÉS CON OCHENTA 

Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 100,023.87), que mantienen en el capital 

de la compañía CANCESA S.A. CLÁUSULA CUARTA: . 

AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA DONACIÓN.- Mediante 

Acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova López, 

Notaria T: 

concedió a “LOS DONANTES”, cónyuges MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, la 

itular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, se 

autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal d) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura coro documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LOS DONANTES” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LOS DONANTES” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y
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ratifica la donación. CLÁUSULA SEX'PA:-VALOR--DE-LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace por 

el valor de CIEN MIL VEINTITRÉS CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 100,023.87), a favor de cada uno de los 

donatarios que corresponde a las nueve mil setecientas 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar cada una que se dona a favor de cada uno de los 

donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN DE 

LAVADO DE ACTIVOS.- “LOS DONANTES”, declaran bajo 

juramento que los fondos provenientes de esta donación, son 

producto de actividades lícitas y no contravienen disposición 

expresa determinada en la Ley de Lavado de Activos, ni 

otra normativa aplicable ken la legislación vigente. 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS..- Los gastos que 

ocasione el otorgamiento de esta escritura pública son 

de cargo de “LOS DONATARIOS”.- CLÁUSULA NOVENA: 

DOMICILIO, AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

instrumento, las Partes fijan como su domicilio la ciudad de 

Guayaquil, y acuerdan que recibirán comunicaciones y 

notificaciones de todo lo relacionado con su ejecución, en las 

siguientes direcciones: LOS DONANTES: MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro seis y medio (6 % ) 

vía a Samborondón, Centro Comercial Plaza Lagos Town 

Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO - DOS (1-2), del 

cantón Samborondón, y en el correo electr 

marcobastidasyA)cancesa.com.ec; y, MARÍA VIG 

E 7 

  

   

e 

  

JTARÍA 
a) y iqes(eo Oacva de Guayoqui!
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MEDINA NÚÑEZ: Dirección: Kilometro seis y medio (6 Y) vía 

a Samborondón, Centro Comercial Plaza Lagos Town Center, 

Edificio Mirador Oeste Oficina UNO -— DOS (1-2), del cantón 

Samborondón, y en el correo electrónico 

emendezamendezcordova.ec; y, LOS DONATARIOS: i) 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN: Dirección: 

Kilometro seis y medio (6 Y ]) vía a Samborondón, Centro 

Comercial Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste 

Oficina UNO — DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el 

correo electrónico, notificacionesfamendezcordova.ec; li) 

GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro 

seis y medio (6 Y ) via a Samborondón, Centro Comercial . 

Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO 

-— DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el correo 

electrónico, notificacionesQmendezcordova.ec; 1iij MARIA 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro 

seis y medio (6 Y ) vía a Samborondón, Centro Comercial 

Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO 

- DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el correo 

electrónico, notificacionesajimendezcordova.ec. Agregue Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública.- Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, 

Matrícula número cero nueve - dos mil uno - diecisiete del 

Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- 

Los comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes, 

el contenido integro del presente instrumento, dejándola 

elevada a escritura pública para que surta todos sus efectos



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

a (orrpdeiba hora de Registro Civil, 

7 JAN Igadión y. Cedulación     
Ad 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

-Número único de identificación: 0914788849 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado; DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA NUNEZ MARIA VICTORIA 

Fecha de Vatrimonio: 27 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: BASTIDAS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: TERAN PAMELA ELOISA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

Información centificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AENA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

  

      

    

              

  

  

  

      

    

          

  

GUAYAQU 

| 3 N* de certificado: 176-080-40815 

Ing Jorge Troya Fuedes Ll 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación l 
Documento firmado electrónicamente AN Vigesmop day 
  

La institución o persona anle quion se presente este certificado duberá valoarlo en.mMtps:MvIrual.registrocivltgoD,ac, conforme a la coco, mera yaleLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desds el dia de su emision. En caso de presentar inconvententes con este dooumento escriba a enlinea(Oreglsiroclv!! gob.ec 
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> Dirección General de Reglstro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nombre: BASTIDAS TERAN.MARCO. ANTONIO 

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: LA'PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 45%. ' 

4.- La información del carrié de discapacidad és consultada. de manera directa al Ministerio-de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información ; 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

e certificado: 174-080-40835 
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BASTIDAS MAROD ANTONIO 
APELLIDOS Y HOMBRES DE La MADRE 

TERAN PAMELA ELOISA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Clvll, Identificación y Codulación 

meca enerál de Reglstro Civil, 
Sá Cedilación 

ML dd aqui 
cio a     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930277504 

Nombres del ciudadano: MEDINA NUÑEZ MARÍA VICTORIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER   7 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 

Nombres de la madre: NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2007 

_ Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

” de centificado: 170-080-40875 
> 

La mstkución O persona ale quien se presente este certificado gebera validario en:hrtps:virtual.registroclvil gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ar, 4, nymeral 1 y ata LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes désde el dla de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreg!strocivil.gob.ec 

  

                              

  

  

  

    1 ing. Jorge Troya Fuerles 

Director General del Regislro Civil, tdentificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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+. Dirección General de Registro Civ!) 

Identificación y CeduJación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0 0930277504 

Nombre: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO:REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa a) Ministerio de Salud Pública - CONADIS en:caso de - 
inconsistencias acudir a la fuente de Información -. e > 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 20147 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS5-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ln N? de certificado: 176-080-40896 

176-080-40896 
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Jolratchón NE “Registro Ctvil, 

¡Je Atiíficaslón y Cádplación     Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cegulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914788690 

- Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

eaten Asc, Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1976 

E 0 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL ALEXANDER REYES CUEVA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS 

Nombres de la madre: PAMELA ELOISA TERAN 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

InJormación certificada a la lecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-0804 1149 

E LOMA 
La lasutución o persona ante quien se presente este cenWicado ceberá velidario en hrtpslivirtual registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, modera tyalalLCE,. 

Vigencia del documenlo 1 validación O 1 mes desde el ala ce su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocsvll.goh ec 

  

              

  

  

  

            

  

    

  

      

  

  

  

LIA 
| Ing. Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documnonto firmado electrónicamóonteo 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición; estic 
Dirección Genera) de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0914788690 

Nombre: BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE | 

4. Información referericial de- discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA RIBCAFACIBAS 

1.- La información del carné de discapacidad e es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de' 

inconsistencias acudir a la fuente.de información , 

Información cerilficada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 170-080-41 177 

1Y0-080-41177 
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202503-12 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO E E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identllicación y Cedulación 

257 Ju 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914809803 

  

   

    

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN GABRIELA ELOIZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e1
2I
20
17
 

15
:4
0,
51
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

z Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS 

Nombres de la madre: PAMELA ELOISA TERAN SALCEDO 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-=-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

A N* de cenlificado: 178-080-41244 

-080-412 

La institución o persona ante quién 30 presenle este certificado deberá validarlo an:https:/foiriva).registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 valigación O 1 mes desde el ala de su emis'on Ln Caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob ec 

AAA A   

                                                  MU Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pas 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación y 

  

INFORMACIÓN'ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914809603 

Nombre: 7 BASTIDAS TERAN GABRIELA ELOIZA 

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: “LA PERSONA'NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información: 

  

iiformación certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2047 . : , 

Emisor. MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de centificado: 170-0804 1262 
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PEVÚBLICA DEL ECUADOR 3 
e: 10 SERTITADO DE VOTATIOA DEL AGADO tez . 
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¡E REPÚBLICA DEL ECUADOR pis ns 
Dirección Genera) de Registro Clvlt, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914788716 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN PAMELA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

a mela Pasiva] Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1983 

SS Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS YUNES 

Nombres de la madre: PAMELA TERAN SALCEDO 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de centificado: 174-0804 1302 

174-080-41302 

La instllución o persona ante quien se presente esta certificado deberá validario en hups: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LO ÓGIDAC o 4 numeral 1 y ale LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su ermisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escripa a anilñeafHregistrocIvil. gob.4r 

  

    

  

                

  

  

  

ll Ing. Jorge Troya Fuenñes 
Durector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento lirmado electrónicamente 

 



75 Dirección General or Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirocción General de Registro Clvil, Identdficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0 -0914788716 

Nombre: BASTIDAS TERAN PAMELA VANESSA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO BEGIOTEA e 

1.- La información del camé de discapacidades consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS : en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información” 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

MO N* de certificado: 178-0804 1324 

178-080-41324 
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LUGAR Y FECHA DE DIPEDICIÓN : > 
GUAYAQUIL lrda 2 
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IDECUOI14788716<<<<<<c<cczeee ee 

830310F230223ECU<<<<<<<<<<<<<< 

BASTIDAS<TERAN<<PAMELA<VARNESSA 

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES DEMERALES 2047 cd) 

ma. 

  

ro 7DE ABRÍ 2017 

001 901 - 078 : 0914788716 HEIERO CL 

BASYIDAS TERAN PAMELA VANEBSA 
APELLIOOS Y MOMBRES 

GUAYAS : 
PROVINSLA CIRCUNSCRIPCIDN. 
SAMEORONDON 

CANTÓN ZONA 1 
LA PUNTILLATSATEUITE) 
PARROQUIA 

AUR 

  

ELECCIONES 

  
YU OEL GC 

  

CIUDADANA (O). 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚSLOSS Y PRIVADOS     

MU 

   
AB. LUCRECIA CO 

No:
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DUIBUNTENDENCIA p A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No, de Expediente: 104314 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 0992199970004 

Nombre de la Compañía: 
  

  

ACTIVA 

a
 

) 
) 

CANCESA S.A. ) 

) Situación Lega): 
  

  

  

            

JIPO DE | MEDIDAS 

RES 

1 0844788849 BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 100,789 00% N 

2 | 0914769590 BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE ECUADOR NACIONAL g 110000 N       
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que. la presente nómina de socios otorgada por el Regislro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efeclúa lenmendo 
en cuenta lo prescrito an los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la lilularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En e! libro respeclivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anutará e! certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 

Desde luego, el párraso final del cllado articulo determina adiclonalmente. que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refereme a ls conslltución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escoiura de conslitución en el respectivo prolocolo del notario”. De lo 
expesado se Infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notamos con el acto de registro en los llbros anledichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

Ea 1al vitud esta Inslilución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de panicipaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vartaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrilo en el An. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compeñias son soiidariamenle responsables para con la compañía y lerceros” "De la exislencia y 
exactilud de los Hbros de la compañia”. Exactitud que pueda ser venficada por la Soperinlendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 22/12/2017 15:36:32 

Es obligación de la persona o servdor público que recibe esle documento validar su aulenticidad ingresando a! portal web 
www.supercias gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001617141 

22/12/2017 15:29:46 

¿NC ARÍA 
gesipfo Pelava de Guayaquil 
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ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA” DONAR 

OTORGAN LOS CÓNYUGES MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ A FAVOR DE MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

TERAN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERAN Y 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERAN.,-------..----- 

En la ciudad de Guayaquil, el VEINTIDÓS de 

DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE mediante 

Escritura Pública otorgada ante mí, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen Marco Antonio Bastidas Terán y María 

Victoria Medina Núñez, declaran: A) Que son 

actuales, legítimos, y absolutos propietarios de: Uno) 

CIEN MIL SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

(100,789) acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), 

cada una, en el capital de la compañia CANCESA 

S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800). B] Que es el deseo de los señores Marco 

Antonio Bastidas Terán y María Victoria Medina 

Núñez, donar a favor de MARIA GUADALUPE - 

BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, la 

cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA, 

Y SEIS (9,756) acciones ordinarias y nominativas d 

Un Dolar de los Estados Unidos de América, ca 

NO ARÍA 
Vigesimo Qe fo 

nm 

"LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ



una, que forman parte del capital de la compañía 

CANCESA S.A. C) Que han probado tener medios 

suficientes para subsistir. Por tanto, me solicitan que 

les conceda la autorización respectiva para efectuar 

tal donación. En virtud de lo anterior y amparada en 

lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho 

de la Ley Reformatoria Notarial promulgada en el 

Suplemento del veintidós de mayo de dos mil quince, 

yo la Notaria Titular, concedo la autorización Legal 

para que los señores Marco Antonio Bastidas Terán y 

María Victoria Medina Núñez procedan a la donación 

antes indicada, debiendo servir esta Acta con los 

documentos que se agregan. La presente Acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

escritura pública de donación indicada. DOY FE.----- Ar ES 
E Pitrari le Ya 

ABOGADA aiii CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LAS 

SEÑORAS MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS 

    
  

DI: DOS TESTIMONTOS. ==> -oooiicao- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTIDÓS de DICIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen, los cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, quienes son de 

nacionalidad Ecuatoriana y Venezolana, respectivamente, 

ejecutivos, de estado civil casados entre sí, y domiciliados 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. De la misma forma comparecen en calidad de 

testigos: el señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, 

de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita KAREN 'PAOL, ) 
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ÁLAVA CEDEÑO, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión Abogada, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes y los testigos son mayores de 

edad y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del registro Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA NOTARIA:- Sírvase 

autorizar una escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA e incorporarla al protocolo a su cargo, de 

acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: a) por una parte los cónyuges MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, por sus propios y personales derechos, y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que tiene 

formada; y, b) por otra parte y por sus propios derechos los 

señores CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y KAREN 

PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, en sus calidades de testigos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA 

MEDINA NÚÑEZ, son absolutos y exclusivos propietarios de 
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CIEN MIL SETECIENTAS OCHENTA Y 'NUEVE..(100,789)... 

IA IAN A e 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00), cada una, en el capital de la 

compañía CANCESA S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800), acciones que han sido obtenidas en virtud del fruto 

del trabajo de los señores MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, quienes a su 

vez declaran que dicha adquisición es lícita y obtenida mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente 

en la República. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA 

VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, bajo juramento declaran: i) que es 

su ánimo donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de MARIA 

GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA  ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) acciones ordinarias y nomimativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, que forman parte 

del capital de la compañía CANCESA S.A; y 1i) que cuentan con 

los medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA 

CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen también los señores 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y KAREN PAOLA 

ÁLAVA CEDEÑO, para declarar bajo juramento que es verdad 

lo aseverado por los cónyuges MARCO ANTONIO BASTID 

  

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, en la cláusula 

Vigesimo X Guoyaqui 
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que, por lo tanto, bien pueden hacer la donación. CLÁUSULA 

QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, los cónyuges MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, siendo su ánimo el de donar los bienes determinados 

en la cláusula segunda de este instrumento, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del Artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, solicita a la señora Notana, le 

otorgue la autorización para donar de acuerdo con lo 

determinado en la minuta de donación, y en la presente 

declaración.- Agregue Usted señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) Abogado 

Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve - dos mil 

uno -— diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA 

DE LA MINUTA.- Los comparecientes y los testigos aprueban 

y ratifican en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo, detodo lo cual.- DOY FE.- 

  

   

  

MARCO ONIO BASTIDAS TERÁN 

C.C. N* 0914788849 
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SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYÁQUIL ed 

Nosotros, MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, 
ecuatoriano y venezolana respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados 
entre sí, ejecutivos, con domicilio en el Cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad 
de Guayaquil, a usted respetuosamente comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

Que tenemos bienes y dinero suficiente para mantenernos, por lo tanto hemos decidido, 
de manera libre y voluntaria, donar, gratuita e irrevocablemente, lo siguiente: 

+ Afavor de MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía CANCESA S.A, mismas gue tienen un valor patrimonial de US$ 

100,023,87. 

e A favor de GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 

compañía CANCESA S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
100,023,87. 

+. A favor de PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita) de la 

compañía CANCESA S.A, mismas que tienen un valor patrimonia] de US$ 
100,023,87, 

  
De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase 
concederme la insinuación o autorización respectiva para realizar la donación antes 
referidos. 

Atentament 

      
MARCÓ A IO BASTIDAS TERÁN 
C.C. N* 0914788849 (AA 

ICTORIA MEDINA NÚÑEZ 
0277504 

  

GUAYACUI 
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    Diracel ¡ón Generale; Rogiatio Envn, 

“¿Iden tificación. y Pon ¿% REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914788849 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Condición del cedúulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonlo: 27 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: BASTIDAS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: TERAN PAMELA ELOISA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado. 172-080-42996 

INACIO 

  

, 

  

            

  

  

        

    

  

    

  

        

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

17/2-080-42996 

La Institución o porsona ante quien se presente este certificado deverá validario en.htips: virtual .registrocivíl gob.ec, conforme a la LOGIDAC AR. 4, numeral 1 a laLCE, 

Vigencia ael documento 1 validacion o 1 mes desde el dio de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este docurnento escriba a ontinearegistrocivihgod ac 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | Praia cos Cn 
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E INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
4 a 

pS > NUI: 0914788849 

ÉS — Nombre: 7 BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

A 

Ez 4. Información referencial de discapacidad: 

ES Mensaje: . LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA: 45%. 

E t.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en diso de - 

inconsistencias-acudir a la fuente de información 

  

Qu ; 
E Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

E Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS:GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
ES ] — : 

mue 

hs 

    
8 certificado: 176-080-43017 
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-080-43017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ma 
Dirección General de Registro Civll, Identificación y Cedutación | te Eu ; A 

A A E AP 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0930277504 

Nombres del ciudadano: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER 

lic: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS-TERAN MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 

Nombres de la madre: NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2007 

informeción certificada a la fecha. 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: A GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   

  

1 N? de certificado: 171-080-40926 é 

Ing. Jorge Troya Fuenes 

Director Genera! de! Registro Civil, Idemtificación y Cegulación 

Documento firmado electrónicarmente 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrochll.gob..c 
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35. Olrección General de Registro Civil, 

Identificación y Cegulación 
e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Regísiro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ÑUI: e 0930277504 

Nombre: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO:REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información - 

Información cenlificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-080-40847 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
DEPENDIENTE 

APELLIDOS Y.NOMBRES DAL )AORE 
MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 
APELLIDOS Y MOMERES DELA MADRE 
NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

C06P. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL z 2007-07-09 ! jUba] 
FEOHA DE EXPIRACIÓN : No E 
2019-07-09 - ESJAMA FIRMA DEL GDATERNO 

GENERAL SECCIONAL 
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       PUCRBELI ERECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil



  
 



   ALLA E , 
Diracción Gonera!l de Registro Civ!, 

Po: Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR IZAN 
Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cedulación [ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

—— I¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

  

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cenificada a la fecha. 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

[EZ N" decenificado 175-080-40991 

0-4 175-080-40991 

La institución o persona anto quien se presente esle certificado deberá validario enchtlps:/vinua!.reglsteocivi) gob ec, conforme a la a 4, numeralt y ala LCE, 

      

  

          

    

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A] 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigesimip'Octovo de Guayaquil 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllhonairegistrocivil.yob.oe 
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Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917801540 

Nombre: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD ' 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerló de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ] 

información cerlificada a la fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2017 - 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 171-080-41011 

71-080-4 
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pad, 4 dl > e "      - Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925428914 

Nombres del ciudadano: ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

¡[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

3 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALAVA PICO ANGEL ABEL 

Nombres de la madre: CEDEÑO LUNA TANIA MARITZA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Información cerllficada a la lecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ +» GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    

  

  

                                  

    

    

  

  

  

GUAYAQUIL 

N* de cerMficado 174-080-42957 

al | Il In Il l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Crvil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Wiobcima Cersun de Gueyaquil 

La Insblución o persona antu qulen se presente esta certificado debara validarlo en mips:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 41 numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vatraación o 1 mes desde al dla de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea gistrocivi.gob.ec 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR pica 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMAGIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0925428914 

Nombre: ¿2 ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA 

4. Información referencial de disca pacidad: 

Mehsaje: .. LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de. Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente.de información 

información certificada a la lecha; 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARIA GABRIELA MANTILLA NARVA£Z - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN” de cenlificado: 171-080-42973 

171-080-42975           
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legales.- Leida esta escritura de principio-a- fin;-por- mí la” 

Notaria, en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY 

Ne : 
MARCO ONIO BASTIDAS TERÁN 

C. C. N” 0914788849 

      

   

   

MARIA GUADALUPE BASTHIDD 

C. C. N” 0914788690 

CAS A . 
GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN 

C. C. N” 0914809603 

A É > 

AMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN 

C.C.N* 0914788716 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA 

MEDINA NÚÑEZ PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR DE MARIA 

GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS 

TERÁN, el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete.- 

AS 
ABO ¡A TUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
     

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Guayaquil, 22 de diciembre de 2017 

Señor 

Gerente General 

CANCESA S.A. 

RUC N* 0992199970001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 9.756 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, a favor de la señora Gabriela Eloiza Bastidas Terán, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0914809603. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que por mi 

calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos 

que hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 

el cedente como La cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,     
Corts Be SJ 

Marco Anto Bastidas Terán Gabriela Eloiza Bastidas Terán 

C.C. N* 0914788849 C.C. N* 0914809603 

CEDENTE $ CESIONARIA 

  

C yuge del Cedente 
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ito 2028-03-16 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
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  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

  OBJETO/OBSERVACIONES 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO,   
100023,87 

  
  

   
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   



  

        
  

2017 09 01 28 

1 | ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 
A GRATUITA QUE 6OTORGAN LOS 

3 ZNOTA » me ! CÓNYUGES MARCO ANTONIO 
q lismtdidetizigal Li BASTIDAS TERÁN Y MARÍA 

sg Time VICTORIA MEDINA NÚÑEZ PARA 

6 OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 

7 DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR 

8 DE MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

9 TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

10 TERÁN Y PAMELA VANESSA 

11 BASTIDAS TERÁN. ----> ome o-> 

12 CUANTÍA: USD$ 100,023.87 .--===-==--- 

13 DI: DOS TESTIMONIOS. - == -- 

14 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

15 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

16 viernes VEINTIDÓS de DICIEMBRE del DOS MIL 

17 DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

18 LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

19 (CANTÓN, comparecen por una parte los cónyuges MARCO 

20 ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA 

21 NÚÑEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana y venezolana, 

22 respectivamente, de estado civil casados entre sí, ejecutivos, 

23 respectivamente, y con domicilio en el cantón Samborondón, 

24 de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; por otra parte, 

25 MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, quien declara ser 

26 ecuatoriana, ejecutiva, casada, con domicilio en el Cantón 

27 Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

28 GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN quien declarÁ ser 

    
    

  

ZECIA CORDOVA LOPE? 

OTARIA 1 EE 
videsuna Octova de Guayoqui 
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ecuatoriana, ejecutiva, soltera, con domicilio en el Cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, quien declara ser 

ecuatoriana, ejecutiva, casada, con domicilio en el Cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido verificados en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del registro 

Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes. Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al protocolo a su 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura 

pública, los cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN 

y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, a quienes para efectos 

del presente instrumento, se les podrá denominar como “LOS 

DONANTES”; y, por otra parte MARIA GUADALUPE 

BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN y 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, cada una por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como
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“LOS DANATARIOS”. CLÁUSULA —- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, 

entre otros, son absolutos y exclusivos propietarios de CIEN 

MIL SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE (100,789) acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una, en el capital de la compañia 

CANCESA S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800); b) La compañía CANCESA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada el siete de diciembre 

del año dos mil, ante la Notaría Trigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el cinco de febrero del año dos mil uno; c) Es 

voluntad de “LOS DONANTES”, donar a favor de cada uno 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América, mismas que han sido 

obtenidos en virtud del fruto del trabajo de “LOS 

DONANTES”, quienes a su vez declaran que dichos fondos 

son lícitos y obtenidos mediante actividades económicas 

enmarcadas en el marco jurídico vigente en la República; y, 

d) Mediante acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

coricedió autorización para donar a los cónyuges 
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NÚÑEZ. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN GRATUITA.- 

Con los antecedentes expuestos, “LOS DONANTES” 

acuerdan donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, mismas que tienen un 

valor patrimonial de CIEN MIL VEINTITRÉS CON OCHENTA 

Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 100,023.87), que mantienen en el capital 

de la compañía CANCESA S.A. CLÁUSULA CUARTA: . 

AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA DONACIÓN.- Mediante 

Acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova López, 

Notaria T: 

concedió a “LOS DONANTES”, cónyuges MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, la 

itular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, se 

autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal d) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura coro documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LOS DONANTES” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LOS DONANTES” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y
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ratifica la donación. CLÁUSULA SEX'PA:-VALOR--DE-LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace por 

el valor de CIEN MIL VEINTITRÉS CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 100,023.87), a favor de cada uno de los 

donatarios que corresponde a las nueve mil setecientas 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar cada una que se dona a favor de cada uno de los 

donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN DE 

LAVADO DE ACTIVOS.- “LOS DONANTES”, declaran bajo 

juramento que los fondos provenientes de esta donación, son 

producto de actividades lícitas y no contravienen disposición 

expresa determinada en la Ley de Lavado de Activos, ni 

otra normativa aplicable ken la legislación vigente. 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS..- Los gastos que 

ocasione el otorgamiento de esta escritura pública son 

de cargo de “LOS DONATARIOS”.- CLÁUSULA NOVENA: 

DOMICILIO, AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

instrumento, las Partes fijan como su domicilio la ciudad de 

Guayaquil, y acuerdan que recibirán comunicaciones y 

notificaciones de todo lo relacionado con su ejecución, en las 

siguientes direcciones: LOS DONANTES: MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro seis y medio (6 % ) 

vía a Samborondón, Centro Comercial Plaza Lagos Town 

Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO - DOS (1-2), del 

cantón Samborondón, y en el correo electr 

marcobastidasyA)cancesa.com.ec; y, MARÍA VIG 

E 7 

  

   

e 

  

JTARÍA 
a) y iqes(eo Oacva de Guayoqui!
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MEDINA NÚÑEZ: Dirección: Kilometro seis y medio (6 Y) vía 

a Samborondón, Centro Comercial Plaza Lagos Town Center, 

Edificio Mirador Oeste Oficina UNO -— DOS (1-2), del cantón 

Samborondón, y en el correo electrónico 

emendezamendezcordova.ec; y, LOS DONATARIOS: i) 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN: Dirección: 

Kilometro seis y medio (6 Y ]) vía a Samborondón, Centro 

Comercial Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste 

Oficina UNO — DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el 

correo electrónico, notificacionesfamendezcordova.ec; li) 

GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro 

seis y medio (6 Y ) via a Samborondón, Centro Comercial . 

Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO 

-— DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el correo 

electrónico, notificacionesQmendezcordova.ec; 1iij MARIA 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro 

seis y medio (6 Y ) vía a Samborondón, Centro Comercial 

Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO 

- DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el correo 

electrónico, notificacionesajimendezcordova.ec. Agregue Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública.- Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, 

Matrícula número cero nueve - dos mil uno - diecisiete del 

Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- 

Los comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes, 

el contenido integro del presente instrumento, dejándola 

elevada a escritura pública para que surta todos sus efectos



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

a (orrpdeiba hora de Registro Civil, 

7 JAN Igadión y. Cedulación     
Ad 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

-Número único de identificación: 0914788849 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado; DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA NUNEZ MARIA VICTORIA 

Fecha de Vatrimonio: 27 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: BASTIDAS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: TERAN PAMELA ELOISA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

Información centificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AENA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

  

      

    

              

  

  

  

      

    

          

  

GUAYAQU 

| 3 N* de certificado: 176-080-40815 

Ing Jorge Troya Fuedes Ll 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación l 
Documento firmado electrónicamente AN Vigesmop day 
  

La institución o persona anle quion se presente este certificado duberá valoarlo en.mMtps:MvIrual.registrocivltgoD,ac, conforme a la coco, mera yaleLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desds el dia de su emision. En caso de presentar inconvententes con este dooumento escriba a enlinea(Oreglsiroclv!! gob.ec 
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> Dirección General de Reglstro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nombre: BASTIDAS TERAN.MARCO. ANTONIO 

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: LA'PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 45%. ' 

4.- La información del carrié de discapacidad és consultada. de manera directa al Ministerio-de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información ; 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

e certificado: 174-080-40835 
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QUAYAZ 
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TARGUI 
PARASCUA 

  

UE 00 0 

BASTIDAS MAROD ANTONIO 
APELLIDOS Y HOMBRES DE La MADRE 

TERAN PAMELA ELOISA 
LUGAR Y FECHA DE OENCIÓN 
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2016-03-16 5) is 
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- 2026-03-16 FRA DE GOMO 
SECIDAA  . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Clvll, Identificación y Codulación 

meca enerál de Reglstro Civil, 
Sá Cedilación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930277504 

Nombres del ciudadano: MEDINA NUÑEZ MARÍA VICTORIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER   7 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 

Nombres de la madre: NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2007 

_ Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

” de centificado: 170-080-40875 
> 

La mstkución O persona ale quien se presente este certificado gebera validario en:hrtps:virtual.registroclvil gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ar, 4, nymeral 1 y ata LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes désde el dla de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreg!strocivil.gob.ec 

  

                              

  

  

  

    1 ing. Jorge Troya Fuerles 

Director General del Regislro Civil, tdentificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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+. Dirección General de Registro Civ!) 

Identificación y CeduJación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0 0930277504 

Nombre: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO:REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa a) Ministerio de Salud Pública - CONADIS en:caso de - 
inconsistencias acudir a la fuente de Información -. e > 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 20147 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS5-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ln N? de certificado: 176-080-40896 
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Jolratchón NE “Registro Ctvil, 

¡Je Atiíficaslón y Cádplación     Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cegulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914788690 

- Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

eaten Asc, Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1976 

E 0 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL ALEXANDER REYES CUEVA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS 

Nombres de la madre: PAMELA ELOISA TERAN 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

InJormación certificada a la lecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-0804 1149 

E LOMA 
La lasutución o persona ante quien se presente este cenWicado ceberá velidario en hrtpslivirtual registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, modera tyalalLCE,. 

Vigencia del documenlo 1 validación O 1 mes desde el ala ce su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocsvll.goh ec 

  

              

  

  

  

            

  

    

  

      

  

  

  

LIA 
| Ing. Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documnonto firmado electrónicamóonteo 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición; estic 
Dirección Genera) de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0914788690 

Nombre: BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE | 

4. Información referericial de- discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA RIBCAFACIBAS 

1.- La información del carné de discapacidad e es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de' 

inconsistencias acudir a la fuente.de información , 

Información cerilficada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 170-080-41 177 

1Y0-080-41177 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identllicación y Cedulación 

257 Ju 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914809803 

  

   

    

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN GABRIELA ELOIZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e1
2I
20
17
 

15
:4
0,
51
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

z Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS 

Nombres de la madre: PAMELA ELOISA TERAN SALCEDO 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-=-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

A N* de cenlificado: 178-080-41244 

-080-412 

La institución o persona ante quién 30 presenle este certificado deberá validarlo an:https:/foiriva).registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 valigación O 1 mes desde el ala de su emis'on Ln Caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob ec 

AAA A   

                                                  MU Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pas 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación y 

  

INFORMACIÓN'ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914809603 

Nombre: 7 BASTIDAS TERAN GABRIELA ELOIZA 

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: “LA PERSONA'NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información: 

  

iiformación certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2047 . : , 

Emisor. MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de centificado: 170-0804 1262 
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PEVÚBLICA DEL ECUADOR 3 
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¡E REPÚBLICA DEL ECUADOR pis ns 
Dirección Genera) de Registro Clvlt, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914788716 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN PAMELA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

a mela Pasiva] Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1983 

SS Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS YUNES 

Nombres de la madre: PAMELA TERAN SALCEDO 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de centificado: 174-0804 1302 

174-080-41302 

La instllución o persona ante quien se presente esta certificado deberá validario en hups: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LO ÓGIDAC o 4 numeral 1 y ale LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su ermisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escripa a anilñeafHregistrocIvil. gob.4r 

  

    

  

                

  

  

  

ll Ing. Jorge Troya Fuenñes 
Durector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento lirmado electrónicamente 

 



75 Dirección General or Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirocción General de Registro Clvil, Identdficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0 -0914788716 

Nombre: BASTIDAS TERAN PAMELA VANESSA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO BEGIOTEA e 

1.- La información del camé de discapacidades consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS : en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información” 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

MO N* de certificado: 178-0804 1324 

178-080-41324 
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TERAN SALCEDO PAMELA    
LUGAR Y FECHA DE DIPEDICIÓN : > 
GUAYAQUIL lrda 2 
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IDECUOI14788716<<<<<<c<cczeee ee 

830310F230223ECU<<<<<<<<<<<<<< 

BASTIDAS<TERAN<<PAMELA<VARNESSA 

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES DEMERALES 2047 cd) 

ma. 

  

ro 7DE ABRÍ 2017 

001 901 - 078 : 0914788716 HEIERO CL 

BASYIDAS TERAN PAMELA VANEBSA 
APELLIOOS Y MOMBRES 

GUAYAS : 
PROVINSLA CIRCUNSCRIPCIDN. 
SAMEORONDON 

CANTÓN ZONA 1 
LA PUNTILLATSATEUITE) 
PARROQUIA 

AUR 

  

ELECCIONES 

  
YU OEL GC 

  

CIUDADANA (O). 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚSLOSS Y PRIVADOS     

MU 

   
AB. LUCRECIA CO 

No:
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DUIBUNTENDENCIA p A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No, de Expediente: 104314 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 0992199970004 

Nombre de la Compañía: 
  

  

ACTIVA 

a
 

) 
) 

CANCESA S.A. ) 

) Situación Lega): 
  

  

  

            

JIPO DE | MEDIDAS 

RES 

1 0844788849 BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 100,789 00% N 

2 | 0914769590 BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE ECUADOR NACIONAL g 110000 N       
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que. la presente nómina de socios otorgada por el Regislro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efeclúa lenmendo 
en cuenta lo prescrito an los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la lilularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En e! libro respeclivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anutará e! certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 

Desde luego, el párraso final del cllado articulo determina adiclonalmente. que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refereme a ls conslltución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escoiura de conslitución en el respectivo prolocolo del notario”. De lo 
expesado se Infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notamos con el acto de registro en los llbros anledichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

Ea 1al vitud esta Inslilución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de panicipaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vartaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrilo en el An. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compeñias son soiidariamenle responsables para con la compañía y lerceros” "De la exislencia y 
exactilud de los Hbros de la compañia”. Exactitud que pueda ser venficada por la Soperinlendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 22/12/2017 15:36:32 

Es obligación de la persona o servdor público que recibe esle documento validar su aulenticidad ingresando a! portal web 
www.supercias gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001617141 

22/12/2017 15:29:46 

¿NC ARÍA 
gesipfo Pelava de Guayaquil 
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ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA” DONAR 

OTORGAN LOS CÓNYUGES MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ A FAVOR DE MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

TERAN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERAN Y 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERAN.,-------..----- 

En la ciudad de Guayaquil, el VEINTIDÓS de 

DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE mediante 

Escritura Pública otorgada ante mí, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen Marco Antonio Bastidas Terán y María 

Victoria Medina Núñez, declaran: A) Que son 

actuales, legítimos, y absolutos propietarios de: Uno) 

CIEN MIL SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

(100,789) acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), 

cada una, en el capital de la compañia CANCESA 

S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800). B] Que es el deseo de los señores Marco 

Antonio Bastidas Terán y María Victoria Medina 

Núñez, donar a favor de MARIA GUADALUPE - 

BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, la 

cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA, 

Y SEIS (9,756) acciones ordinarias y nominativas d 

Un Dolar de los Estados Unidos de América, ca 

NO ARÍA 
Vigesimo Qe fo 

nm 

"LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ



una, que forman parte del capital de la compañía 

CANCESA S.A. C) Que han probado tener medios 

suficientes para subsistir. Por tanto, me solicitan que 

les conceda la autorización respectiva para efectuar 

tal donación. En virtud de lo anterior y amparada en 

lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho 

de la Ley Reformatoria Notarial promulgada en el 

Suplemento del veintidós de mayo de dos mil quince, 

yo la Notaria Titular, concedo la autorización Legal 

para que los señores Marco Antonio Bastidas Terán y 

María Victoria Medina Núñez procedan a la donación 

antes indicada, debiendo servir esta Acta con los 

documentos que se agregan. La presente Acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

escritura pública de donación indicada. DOY FE.----- Ar ES 
E Pitrari le Ya 

ABOGADA aiii CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LAS 

SEÑORAS MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS 

    
  

DI: DOS TESTIMONTOS. ==> -oooiicao- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTIDÓS de DICIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen, los cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, quienes son de 

nacionalidad Ecuatoriana y Venezolana, respectivamente, 

ejecutivos, de estado civil casados entre sí, y domiciliados 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. De la misma forma comparecen en calidad de 

testigos: el señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, 

de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita KAREN 'PAOL, ) 
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ÁLAVA CEDEÑO, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión Abogada, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes y los testigos son mayores de 

edad y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del registro Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA NOTARIA:- Sírvase 

autorizar una escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA e incorporarla al protocolo a su cargo, de 

acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: a) por una parte los cónyuges MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, por sus propios y personales derechos, y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que tiene 

formada; y, b) por otra parte y por sus propios derechos los 

señores CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y KAREN 

PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, en sus calidades de testigos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA 

MEDINA NÚÑEZ, son absolutos y exclusivos propietarios de 
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CIEN MIL SETECIENTAS OCHENTA Y 'NUEVE..(100,789)... 

IA IAN A e 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00), cada una, en el capital de la 

compañía CANCESA S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800), acciones que han sido obtenidas en virtud del fruto 

del trabajo de los señores MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, quienes a su 

vez declaran que dicha adquisición es lícita y obtenida mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente 

en la República. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA 

VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, bajo juramento declaran: i) que es 

su ánimo donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de MARIA 

GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA  ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) acciones ordinarias y nomimativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, que forman parte 

del capital de la compañía CANCESA S.A; y 1i) que cuentan con 

los medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA 

CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen también los señores 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y KAREN PAOLA 

ÁLAVA CEDEÑO, para declarar bajo juramento que es verdad 

lo aseverado por los cónyuges MARCO ANTONIO BASTID 

  

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, en la cláusula 

Vigesimo X Guoyaqui 
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que, por lo tanto, bien pueden hacer la donación. CLÁUSULA 

QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, los cónyuges MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, siendo su ánimo el de donar los bienes determinados 

en la cláusula segunda de este instrumento, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del Artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, solicita a la señora Notana, le 

otorgue la autorización para donar de acuerdo con lo 

determinado en la minuta de donación, y en la presente 

declaración.- Agregue Usted señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) Abogado 

Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve - dos mil 

uno -— diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA 

DE LA MINUTA.- Los comparecientes y los testigos aprueban 

y ratifican en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo, detodo lo cual.- DOY FE.- 

  

   

  

MARCO ONIO BASTIDAS TERÁN 

C.C. N* 0914788849 
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SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYÁQUIL ed 

Nosotros, MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, 
ecuatoriano y venezolana respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados 
entre sí, ejecutivos, con domicilio en el Cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad 
de Guayaquil, a usted respetuosamente comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

Que tenemos bienes y dinero suficiente para mantenernos, por lo tanto hemos decidido, 
de manera libre y voluntaria, donar, gratuita e irrevocablemente, lo siguiente: 

+ Afavor de MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía CANCESA S.A, mismas gue tienen un valor patrimonial de US$ 

100,023,87. 

e A favor de GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 

compañía CANCESA S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
100,023,87. 

+. A favor de PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita) de la 

compañía CANCESA S.A, mismas que tienen un valor patrimonia] de US$ 
100,023,87, 

  
De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase 
concederme la insinuación o autorización respectiva para realizar la donación antes 
referidos. 

Atentament 

      
MARCÓ A IO BASTIDAS TERÁN 
C.C. N* 0914788849 (AA 

ICTORIA MEDINA NÚÑEZ 
0277504 

  

GUAYACUI 

      

  

igpsiro Octava de Guoyaquil
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    Diracel ¡ón Generale; Rogiatio Envn, 

“¿Iden tificación. y Pon ¿% REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914788849 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Condición del cedúulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonlo: 27 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: BASTIDAS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: TERAN PAMELA ELOISA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado. 172-080-42996 

INACIO 

  

, 

  

            

  

  

        

    

  

    

  

        

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

17/2-080-42996 

La Institución o porsona ante quien se presente este certificado deverá validario en.htips: virtual .registrocivíl gob.ec, conforme a la LOGIDAC AR. 4, numeral 1 a laLCE, 

Vigencia ael documento 1 validacion o 1 mes desde el dio de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este docurnento escriba a ontinearegistrocivihgod ac 
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Dirección General de Registro Clvit, Il8ontlticación y Cediación dentificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | Praia cos Cn 
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E INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
4 a 

pS > NUI: 0914788849 

ÉS — Nombre: 7 BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

A 

Ez 4. Información referencial de discapacidad: 

ES Mensaje: . LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA: 45%. 

E t.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en diso de - 

inconsistencias-acudir a la fuente de información 

  

Qu ; 
E Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

E Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS:GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
ES ] — : 

mue 

hs 

    
8 certificado: 176-080-43017 

A 

  

-080-43017 

  

     



DESTRUCCIÓN  RLOPEIÓN 

BASICA * ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE. : 
BÁSTIDAS MAACO ANTONIO 
APELDCOS Y NOMBRES DE LA MADAL 

TERAN PAMELA ELOISA 
ÚULCAR Y FECHA 04 DOEDICIÓN 
GUAYAQUN. ABR 

horbss Ja 7 
      

. 2026-03-16 DA GOSIERNO 
EDAD QLG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECIIONAL 

10ECUO9 1478884 9<<<<<<x<<<<<<e<< 
19781227M20280316ECU<<<<<<<<<< 
BASTIDAS<TERAN<<MARCOXANTONIO< 
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En A MS EY. RNE AS 
055 05.018 0914799849 | 

CIUDADANA (0) JUE 
BASTIOAS TERAN MARDO ANTONIO o 

ESTE DOCU EOUA QUE USTEO 
Guayas SUFRAGÓ EN LAS E CIONES GENERALES 2017 
PROYSCU 

SIRVE PARA TODOS CUA, ESTE CERTIF 
COS y PRIVADOS CANTOR zona LOS TRAMITES 

ERA La 
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AB. LUCREFJÁ CÓRDOVA LÓPEZ 

TARIA 
kmo Octavo de Guayaquil
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ma 
Dirección General de Registro Civll, Identificación y Cedutación | te Eu ; A 

A A E AP 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0930277504 

Nombres del ciudadano: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER 

lic: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS-TERAN MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 

Nombres de la madre: NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2007 

informeción certificada a la fecha. 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: A GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   

  

1 N? de certificado: 171-080-40926 é 

Ing. Jorge Troya Fuenes 

Director Genera! de! Registro Civil, Idemtificación y Cegulación 

Documento firmado electrónicarmente 

  

  

    

  

        

  

  

  

    

  

        

  

    
171-080-40 

  
La insitución o persona ante gulen se presente esle certificado deberá valldario en:https:/Mntual.registeocivil gob.ec, contarme a la LOGIDAC Ant. 4, numera! 1 y ela LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrochll.gob..c 

ici  



35. Olrección General de Registro Civil, 

Identificación y Cegulación 
e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Regísiro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ÑUI: e 0930277504 

Nombre: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO:REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información - 

Información cenlificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-080-40847 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
DEPENDIENTE 

APELLIDOS Y.NOMBRES DAL )AORE 
MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 
APELLIDOS Y MOMERES DELA MADRE 
NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

C06P. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL z 2007-07-09 ! jUba] 
FEOHA DE EXPIRACIÓN : No E 
2019-07-09 - ESJAMA FIRMA DEL GDATERNO 

GENERAL SECCIONAL 

     
E 

IDECUOIFO277504<<<<<<ic<ie cel 

801120F1907D9ECU<<<<<<<<<c<cc<< 

MEDINA<NUÑEZ<<MARIA<VICTORIA<< 

       PUCRBELI ERECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil



  
 



   ALLA E , 
Diracción Gonera!l de Registro Civ!, 

Po: Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR IZAN 
Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cedulación [ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

—— I¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

  

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cenificada a la fecha. 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

[EZ N" decenificado 175-080-40991 

0-4 175-080-40991 

La institución o persona anto quien se presente esle certificado deberá validario enchtlps:/vinua!.reglsteocivi) gob ec, conforme a la a 4, numeralt y ala LCE, 

      

  

          

    

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A] 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigesimip'Octovo de Guayaquil 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllhonairegistrocivil.yob.oe 
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e Dirección General de Registro ClvH, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917801540 

Nombre: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD ' 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerló de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ] 

información cerlificada a la fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2017 - 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 171-080-41011 

71-080-4 
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SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO - “APELLIDOS Y HOMIDED 
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Identificación” y ce nep ción 

pad, 4 dl > e "      - Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925428914 

Nombres del ciudadano: ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

¡[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

3 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALAVA PICO ANGEL ABEL 

Nombres de la madre: CEDEÑO LUNA TANIA MARITZA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Información cerllficada a la lecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ +» GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    

  

  

                                  

    

    

  

  

  

GUAYAQUIL 

N* de cerMficado 174-080-42957 

al | Il In Il l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Crvil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Wiobcima Cersun de Gueyaquil 

La Insblución o persona antu qulen se presente esta certificado debara validarlo en mips:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 41 numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vatraación o 1 mes desde al dla de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea gistrocivi.gob.ec 

A 

  DI 252223 AAA A AAA AA AA



y REPÚBLICA DEL ECUADOR pica 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMAGIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0925428914 

Nombre: ¿2 ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA 

4. Información referencial de disca pacidad: 

Mehsaje: .. LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de. Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente.de información 

información certificada a la lecha; 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARIA GABRIELA MANTILLA NARVA£Z - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN” de cenlificado: 171-080-42973 

171-080-42975           
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legales.- Leida esta escritura de principio-a- fin;-por- mí la” 

Notaria, en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY 

Ne : 
MARCO ONIO BASTIDAS TERÁN 

C. C. N” 0914788849 

      

   

   

MARIA GUADALUPE BASTHIDD 

C. C. N” 0914788690 

CAS A . 
GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN 

C. C. N” 0914809603 

A É > 

AMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN 

C.C.N* 0914788716 

   
       JN 

reali 
Y LA NOTARIA . 

   



  
 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA 

MEDINA NÚÑEZ PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR DE MARIA 

GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS 

TERÁN, el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete.- 

AS 
ABO ¡A TUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
     

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Guayaquil, 22 de diciembre de 2017 

Señor 

Gerente General 

CANCESA S.A. 

RUC N* 0992199970001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 9.756 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, a favor de la señora Pamela Vanessa Bastidas Terán, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0914788716. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que por mi 

calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos 

que hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 

el cedente como La cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,    
Marco Antonió Bastidas Terán ESC Vasa Bastidas Terán 

C.C. N* 0914788 C.C. N* 0914788716 

CEDENTE CESIONARIA 

 



APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 

BASTIDAS MARCO ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GUAYAQUIL 

ito 2028-03-16 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
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APELLIDOS Y MOMBRES Y 
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LA PUNTILLA(SATELITE) 
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ECUADOR nrocio 
ELIGE CON 
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CIUDADANA (O): 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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LOS TRÁMITES PÚ Y PRIVADOS     
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  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

  OBJETO/OBSERVACIONES 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO,   
100023,87 

  
  

   
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   



  

        
  

2017 09 01 28 

1 | ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 
A GRATUITA QUE 6OTORGAN LOS 

3 ZNOTA » me ! CÓNYUGES MARCO ANTONIO 
q lismtdidetizigal Li BASTIDAS TERÁN Y MARÍA 

sg Time VICTORIA MEDINA NÚÑEZ PARA 

6 OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 

7 DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR 

8 DE MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

9 TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

10 TERÁN Y PAMELA VANESSA 

11 BASTIDAS TERÁN. ----> ome o-> 

12 CUANTÍA: USD$ 100,023.87 .--===-==--- 

13 DI: DOS TESTIMONIOS. - == -- 

14 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

15 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

16 viernes VEINTIDÓS de DICIEMBRE del DOS MIL 

17 DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

18 LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

19 (CANTÓN, comparecen por una parte los cónyuges MARCO 

20 ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA 

21 NÚÑEZ, quien es de nacionalidad ecuatoriana y venezolana, 

22 respectivamente, de estado civil casados entre sí, ejecutivos, 

23 respectivamente, y con domicilio en el cantón Samborondón, 

24 de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; por otra parte, 

25 MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, quien declara ser 

26 ecuatoriana, ejecutiva, casada, con domicilio en el Cantón 

27 Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

28 GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN quien declarÁ ser 

    
    

  

ZECIA CORDOVA LOPE? 

OTARIA 1 EE 
videsuna Octova de Guayoqui 
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ecuatoriana, ejecutiva, soltera, con domicilio en el Cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, quien declara ser 

ecuatoriana, ejecutiva, casada, con domicilio en el Cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido verificados en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del registro 

Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes. Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al protocolo a su 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura 

pública, los cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN 

y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, a quienes para efectos 

del presente instrumento, se les podrá denominar como “LOS 

DONANTES”; y, por otra parte MARIA GUADALUPE 

BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN y 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, cada una por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como
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“LOS DANATARIOS”. CLÁUSULA —- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, 

entre otros, son absolutos y exclusivos propietarios de CIEN 

MIL SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE (100,789) acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una, en el capital de la compañia 

CANCESA S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800); b) La compañía CANCESA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada el siete de diciembre 

del año dos mil, ante la Notaría Trigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el cinco de febrero del año dos mil uno; c) Es 

voluntad de “LOS DONANTES”, donar a favor de cada uno 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América, mismas que han sido 

obtenidos en virtud del fruto del trabajo de “LOS 

DONANTES”, quienes a su vez declaran que dichos fondos 

son lícitos y obtenidos mediante actividades económicas 

enmarcadas en el marco jurídico vigente en la República; y, 

d) Mediante acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

coricedió autorización para donar a los cónyuges 
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NÚÑEZ. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN GRATUITA.- 

Con los antecedentes expuestos, “LOS DONANTES” 

acuerdan donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, mismas que tienen un 

valor patrimonial de CIEN MIL VEINTITRÉS CON OCHENTA 

Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 100,023.87), que mantienen en el capital 

de la compañía CANCESA S.A. CLÁUSULA CUARTA: . 

AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA DONACIÓN.- Mediante 

Acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova López, 

Notaria T: 

concedió a “LOS DONANTES”, cónyuges MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, la 

itular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, se 

autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal d) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura coro documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LOS DONANTES” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LOS DONANTES” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y
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ratifica la donación. CLÁUSULA SEX'PA:-VALOR--DE-LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace por 

el valor de CIEN MIL VEINTITRÉS CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 100,023.87), a favor de cada uno de los 

donatarios que corresponde a las nueve mil setecientas 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar cada una que se dona a favor de cada uno de los 

donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN DE 

LAVADO DE ACTIVOS.- “LOS DONANTES”, declaran bajo 

juramento que los fondos provenientes de esta donación, son 

producto de actividades lícitas y no contravienen disposición 

expresa determinada en la Ley de Lavado de Activos, ni 

otra normativa aplicable ken la legislación vigente. 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS..- Los gastos que 

ocasione el otorgamiento de esta escritura pública son 

de cargo de “LOS DONATARIOS”.- CLÁUSULA NOVENA: 

DOMICILIO, AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

instrumento, las Partes fijan como su domicilio la ciudad de 

Guayaquil, y acuerdan que recibirán comunicaciones y 

notificaciones de todo lo relacionado con su ejecución, en las 

siguientes direcciones: LOS DONANTES: MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro seis y medio (6 % ) 

vía a Samborondón, Centro Comercial Plaza Lagos Town 

Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO - DOS (1-2), del 

cantón Samborondón, y en el correo electr 

marcobastidasyA)cancesa.com.ec; y, MARÍA VIG 

E 7 

  

   

e 

  

JTARÍA 
a) y iqes(eo Oacva de Guayoqui!
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MEDINA NÚÑEZ: Dirección: Kilometro seis y medio (6 Y) vía 

a Samborondón, Centro Comercial Plaza Lagos Town Center, 

Edificio Mirador Oeste Oficina UNO -— DOS (1-2), del cantón 

Samborondón, y en el correo electrónico 

emendezamendezcordova.ec; y, LOS DONATARIOS: i) 

MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN: Dirección: 

Kilometro seis y medio (6 Y ]) vía a Samborondón, Centro 

Comercial Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste 

Oficina UNO — DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el 

correo electrónico, notificacionesfamendezcordova.ec; li) 

GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro 

seis y medio (6 Y ) via a Samborondón, Centro Comercial . 

Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO 

-— DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el correo 

electrónico, notificacionesQmendezcordova.ec; 1iij MARIA 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN: Dirección: Kilometro 

seis y medio (6 Y ) vía a Samborondón, Centro Comercial 

Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Oeste Oficina UNO 

- DOS (1-2), del cantón Samborondón, y en el correo 

electrónico, notificacionesajimendezcordova.ec. Agregue Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública.- Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, 

Matrícula número cero nueve - dos mil uno - diecisiete del 

Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- 

Los comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes, 

el contenido integro del presente instrumento, dejándola 

elevada a escritura pública para que surta todos sus efectos
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a (orrpdeiba hora de Registro Civil, 

7 JAN Igadión y. Cedulación     
Ad 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

-Número único de identificación: 0914788849 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado; DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA NUNEZ MARIA VICTORIA 

Fecha de Vatrimonio: 27 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: BASTIDAS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: TERAN PAMELA ELOISA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

Información centificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AENA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

  

      

    

              

  

  

  

      

    

          

  

GUAYAQU 

| 3 N* de certificado: 176-080-40815 

Ing Jorge Troya Fuedes Ll 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación l 
Documento firmado electrónicamente AN Vigesmop day 
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> Dirección General de Reglstro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nombre: BASTIDAS TERAN.MARCO. ANTONIO 

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: LA'PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 45%. ' 

4.- La información del carrié de discapacidad és consultada. de manera directa al Ministerio-de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información ; 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

e certificado: 174-080-40835 
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BASTIDAS MAROD ANTONIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Clvll, Identificación y Codulación 
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Sá Cedilación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930277504 

Nombres del ciudadano: MEDINA NUÑEZ MARÍA VICTORIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER   7 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 

Nombres de la madre: NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2007 

_ Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

” de centificado: 170-080-40875 
> 

La mstkución O persona ale quien se presente este certificado gebera validario en:hrtps:virtual.registroclvil gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ar, 4, nymeral 1 y ata LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes désde el dla de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreg!strocivil.gob.ec 

  

                              

  

  

  

    1 ing. Jorge Troya Fuerles 

Director General del Regislro Civil, tdentificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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+. Dirección General de Registro Civ!) 

Identificación y CeduJación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0 0930277504 

Nombre: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO:REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa a) Ministerio de Salud Pública - CONADIS en:caso de - 
inconsistencias acudir a la fuente de Información -. e > 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 20147 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS5-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ln N? de certificado: 176-080-40896 
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Jolratchón NE “Registro Ctvil, 

¡Je Atiíficaslón y Cádplación     Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cegulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914788690 

- Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

eaten Asc, Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1976 

E 0 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL ALEXANDER REYES CUEVA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS 

Nombres de la madre: PAMELA ELOISA TERAN 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2013 

InJormación certificada a la lecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-0804 1149 

E LOMA 
La lasutución o persona ante quien se presente este cenWicado ceberá velidario en hrtpslivirtual registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, modera tyalalLCE,. 

Vigencia del documenlo 1 validación O 1 mes desde el ala ce su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocsvll.goh ec 

  

              

  

  

  

            

  

    

  

      

  

  

  

LIA 
| Ing. Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documnonto firmado electrónicamóonteo 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición; estic 
Dirección Genera) de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0914788690 

Nombre: BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE | 

4. Información referericial de- discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA RIBCAFACIBAS 

1.- La información del carné de discapacidad e es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de' 

inconsistencias acudir a la fuente.de información , 

Información cerilficada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 170-080-41 177 

1Y0-080-41177 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identllicación y Cedulación 

257 Ju 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914809803 

  

   

    

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN GABRIELA ELOIZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e1
2I
20
17
 

15
:4
0,
51
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

z Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS 

Nombres de la madre: PAMELA ELOISA TERAN SALCEDO 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-=-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

A N* de cenlificado: 178-080-41244 

-080-412 

La institución o persona ante quién 30 presenle este certificado deberá validarlo an:https:/foiriva).registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 valigación O 1 mes desde el ala de su emis'on Ln Caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob ec 

AAA A   

                                                  MU Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pas 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación y 

  

INFORMACIÓN'ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914809603 

Nombre: 7 BASTIDAS TERAN GABRIELA ELOIZA 

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: “LA PERSONA'NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información: 

  

iiformación certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2047 . : , 

Emisor. MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de centificado: 170-0804 1262 
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¡E REPÚBLICA DEL ECUADOR pis ns 
Dirección Genera) de Registro Clvlt, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914788716 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN PAMELA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

a mela Pasiva] Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1983 

SS Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MARCO ANTONIO BASTIDAS YUNES 

Nombres de la madre: PAMELA TERAN SALCEDO 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de centificado: 174-0804 1302 

174-080-41302 

La instllución o persona ante quien se presente esta certificado deberá validario en hups: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LO ÓGIDAC o 4 numeral 1 y ale LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su ermisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escripa a anilñeafHregistrocIvil. gob.4r 

  

    

  

                

  

  

  

ll Ing. Jorge Troya Fuenñes 
Durector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento lirmado electrónicamente 

 



75 Dirección General or Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirocción General de Registro Clvil, Identdficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0 -0914788716 

Nombre: BASTIDAS TERAN PAMELA VANESSA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO BEGIOTEA e 

1.- La información del camé de discapacidades consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS : en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información” 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

MO N* de certificado: 178-0804 1324 

178-080-41324 
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LUGAR Y FECHA DE DIPEDICIÓN : > 
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sara ZE A FEA DE EXPIRACIÓN 

IDECUOI14788716<<<<<<c<cczeee ee 

830310F230223ECU<<<<<<<<<<<<<< 

BASTIDAS<TERAN<<PAMELA<VARNESSA 

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES DEMERALES 2047 cd) 

ma. 

  

ro 7DE ABRÍ 2017 

001 901 - 078 : 0914788716 HEIERO CL 

BASYIDAS TERAN PAMELA VANEBSA 
APELLIOOS Y MOMBRES 

GUAYAS : 
PROVINSLA CIRCUNSCRIPCIDN. 
SAMEORONDON 

CANTÓN ZONA 1 
LA PUNTILLATSATEUITE) 
PARROQUIA 

AUR 

  

ELECCIONES 

  
YU OEL GC 

  

CIUDADANA (O). 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚSLOSS Y PRIVADOS     

MU 

   
AB. LUCRECIA CO 

No:
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DUIBUNTENDENCIA p A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No, de Expediente: 104314 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 0992199970004 

Nombre de la Compañía: 
  

  

ACTIVA 

a
 

) 
) 

CANCESA S.A. ) 

) Situación Lega): 
  

  

  

            

JIPO DE | MEDIDAS 

RES 

1 0844788849 BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 100,789 00% N 

2 | 0914769590 BASTIDAS TERAN MARIA GUADALUPE ECUADOR NACIONAL g 110000 N       
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que. la presente nómina de socios otorgada por el Regislro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efeclúa lenmendo 
en cuenta lo prescrito an los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la lilularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En e! libro respeclivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anutará e! certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 

Desde luego, el párraso final del cllado articulo determina adiclonalmente. que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refereme a ls conslltución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escoiura de conslitución en el respectivo prolocolo del notario”. De lo 
expesado se Infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notamos con el acto de registro en los llbros anledichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

Ea 1al vitud esta Inslilución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de panicipaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vartaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrilo en el An. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compeñias son soiidariamenle responsables para con la compañía y lerceros” "De la exislencia y 
exactilud de los Hbros de la compañia”. Exactitud que pueda ser venficada por la Soperinlendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 22/12/2017 15:36:32 

Es obligación de la persona o servdor público que recibe esle documento validar su aulenticidad ingresando a! portal web 
www.supercias gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001617141 

22/12/2017 15:29:46 

¿NC ARÍA 
gesipfo Pelava de Guayaquil 
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ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA” DONAR 

OTORGAN LOS CÓNYUGES MARCO ANTONIO 

BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ A FAVOR DE MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

TERAN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERAN Y 

PAMELA VANESSA BASTIDAS TERAN.,-------..----- 

En la ciudad de Guayaquil, el VEINTIDÓS de 

DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE mediante 

Escritura Pública otorgada ante mí, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen Marco Antonio Bastidas Terán y María 

Victoria Medina Núñez, declaran: A) Que son 

actuales, legítimos, y absolutos propietarios de: Uno) 

CIEN MIL SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE 

(100,789) acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), 

cada una, en el capital de la compañia CANCESA 

S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800). B] Que es el deseo de los señores Marco 

Antonio Bastidas Terán y María Victoria Medina 

Núñez, donar a favor de MARIA GUADALUPE - 

BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, la 

cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA, 

Y SEIS (9,756) acciones ordinarias y nominativas d 

Un Dolar de los Estados Unidos de América, ca 

NO ARÍA 
Vigesimo Qe fo 

nm 

"LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ



una, que forman parte del capital de la compañía 

CANCESA S.A. C) Que han probado tener medios 

suficientes para subsistir. Por tanto, me solicitan que 

les conceda la autorización respectiva para efectuar 

tal donación. En virtud de lo anterior y amparada en 

lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho 

de la Ley Reformatoria Notarial promulgada en el 

Suplemento del veintidós de mayo de dos mil quince, 

yo la Notaria Titular, concedo la autorización Legal 

para que los señores Marco Antonio Bastidas Terán y 

María Victoria Medina Núñez procedan a la donación 

antes indicada, debiendo servir esta Acta con los 

documentos que se agregan. La presente Acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

escritura pública de donación indicada. DOY FE.----- Ar ES 
E Pitrari le Ya 

ABOGADA aiii CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LAS 

SEÑORAS MARIA GUADALUPE BASTIDAS 

TERÁN, GABRIELA ELOIZA BASTIDAS 

TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS 

    
  

DI: DOS TESTIMONTOS. ==> -oooiicao- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTIDÓS de DICIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen, los cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, quienes son de 

nacionalidad Ecuatoriana y Venezolana, respectivamente, 

ejecutivos, de estado civil casados entre sí, y domiciliados 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. De la misma forma comparecen en calidad de 

testigos: el señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, 

de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita KAREN 'PAOL, ) 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2 

ÁLAVA CEDEÑO, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión Abogada, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes y los testigos son mayores de 

edad y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del registro Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA NOTARIA:- Sírvase 

autorizar una escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA e incorporarla al protocolo a su cargo, de 

acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: a) por una parte los cónyuges MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, por sus propios y personales derechos, y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que tiene 

formada; y, b) por otra parte y por sus propios derechos los 

señores CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y KAREN 

PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, en sus calidades de testigos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA 

MEDINA NÚÑEZ, son absolutos y exclusivos propietarios de 
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Al 

CIEN MIL SETECIENTAS OCHENTA Y 'NUEVE..(100,789)... 

IA IAN A e 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00), cada una, en el capital de la 

compañía CANCESA S.A., que es de CIEN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100,800), acciones que han sido obtenidas en virtud del fruto 

del trabajo de los señores MARCO ANTONIO BASTIDAS 

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, quienes a su 

vez declaran que dicha adquisición es lícita y obtenida mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente 

en la República. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA 

VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, bajo juramento declaran: i) que es 

su ánimo donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de MARIA 

GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA  ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, 

la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

SEIS (9,756) acciones ordinarias y nomimativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, que forman parte 

del capital de la compañía CANCESA S.A; y 1i) que cuentan con 

los medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA 

CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen también los señores 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y KAREN PAOLA 

ÁLAVA CEDEÑO, para declarar bajo juramento que es verdad 

lo aseverado por los cónyuges MARCO ANTONIO BASTID 

  

TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, en la cláusula 

Vigesimo X Guoyaqui 

N 
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que, por lo tanto, bien pueden hacer la donación. CLÁUSULA 

QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, los cónyuges MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA 

NÚÑEZ, siendo su ánimo el de donar los bienes determinados 

en la cláusula segunda de este instrumento, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del Artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, solicita a la señora Notana, le 

otorgue la autorización para donar de acuerdo con lo 

determinado en la minuta de donación, y en la presente 

declaración.- Agregue Usted señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) Abogado 

Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve - dos mil 

uno -— diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA 

DE LA MINUTA.- Los comparecientes y los testigos aprueban 

y ratifican en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo, detodo lo cual.- DOY FE.- 

  

   

  

MARCO ONIO BASTIDAS TERÁN 

C.C. N* 0914788849 
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SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYÁQUIL ed 

Nosotros, MARCO ANTONIO BASTIDAS TERÁN y MARÍA VICTORIA MEDINA NÚÑEZ, 
ecuatoriano y venezolana respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados 
entre sí, ejecutivos, con domicilio en el Cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad 
de Guayaquil, a usted respetuosamente comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

Que tenemos bienes y dinero suficiente para mantenernos, por lo tanto hemos decidido, 
de manera libre y voluntaria, donar, gratuita e irrevocablemente, lo siguiente: 

+ Afavor de MARIA GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía CANCESA S.A, mismas gue tienen un valor patrimonial de US$ 

100,023,87. 

e A favor de GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 

compañía CANCESA S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
100,023,87. 

+. A favor de PAMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN, la cantidad de 9,756 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita) de la 

compañía CANCESA S.A, mismas que tienen un valor patrimonia] de US$ 
100,023,87, 

  
De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase 
concederme la insinuación o autorización respectiva para realizar la donación antes 
referidos. 

Atentament 

      
MARCÓ A IO BASTIDAS TERÁN 
C.C. N* 0914788849 (AA 

ICTORIA MEDINA NÚÑEZ 
0277504 

  

GUAYACUI 

      

  

igpsiro Octava de Guoyaquil
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    Diracel ¡ón Generale; Rogiatio Envn, 

“¿Iden tificación. y Pon ¿% REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914788849 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

Condición del cedúulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonlo: 27 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: BASTIDAS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: TERAN PAMELA ELOISA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado. 172-080-42996 

INACIO 

  

, 

  

            

  

  

        

    

  

    

  

        

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

17/2-080-42996 

La Institución o porsona ante quien se presente este certificado deverá validario en.htips: virtual .registrocivíl gob.ec, conforme a la LOGIDAC AR. 4, numeral 1 a laLCE, 

Vigencia ael documento 1 validacion o 1 mes desde el dio de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este docurnento escriba a ontinearegistrocivihgod ac 
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Dirección General de Registro Clvit, Il8ontlticación y Cediación dentificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | Praia cos Cn 
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E INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
4 a 

pS > NUI: 0914788849 

ÉS — Nombre: 7 BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 

A 

Ez 4. Información referencial de discapacidad: 

ES Mensaje: . LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA: 45%. 

E t.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en diso de - 

inconsistencias-acudir a la fuente de información 

  

Qu ; 
E Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

E Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS:GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
ES ] — : 

mue 

hs 

    
8 certificado: 176-080-43017 

A 

  

-080-43017 

  

     



DESTRUCCIÓN  RLOPEIÓN 

BASICA * ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE. : 
BÁSTIDAS MAACO ANTONIO 
APELDCOS Y NOMBRES DE LA MADAL 

TERAN PAMELA ELOISA 
ÚULCAR Y FECHA 04 DOEDICIÓN 
GUAYAQUN. ABR 

horbss Ja 7 
      

. 2026-03-16 DA GOSIERNO 
EDAD QLG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECIIONAL 

10ECUO9 1478884 9<<<<<<x<<<<<<e<< 
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BASTIDAS<TERAN<<MARCOXANTONIO< 
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055 05.018 0914799849 | 

CIUDADANA (0) JUE 
BASTIOAS TERAN MARDO ANTONIO o 

ESTE DOCU EOUA QUE USTEO 
Guayas SUFRAGÓ EN LAS E CIONES GENERALES 2017 
PROYSCU 

SIRVE PARA TODOS CUA, ESTE CERTIF 
COS y PRIVADOS CANTOR zona LOS TRAMITES 

ERA La 
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AB. LUCREFJÁ CÓRDOVA LÓPEZ 

TARIA 
kmo Octavo de Guayaquil
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ma 
Dirección General de Registro Civll, Identificación y Cedutación | te Eu ; A 

A A E AP 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0930277504 

Nombres del ciudadano: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER 

lic: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS-TERAN MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 

Nombres de la madre: NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2007 

informeción certificada a la fecha. 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: A GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   

  

1 N? de certificado: 171-080-40926 é 

Ing. Jorge Troya Fuenes 

Director Genera! de! Registro Civil, Idemtificación y Cegulación 

Documento firmado electrónicarmente 

  

  

    

  

        

  

  

  

    

  

        

  

    
171-080-40 

  
La insitución o persona ante gulen se presente esle certificado deberá valldario en:https:/Mntual.registeocivil gob.ec, contarme a la LOGIDAC Ant. 4, numera! 1 y ela LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrochll.gob..c 

ici  



35. Olrección General de Registro Civil, 

Identificación y Cegulación 
e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Regísiro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ÑUI: e 0930277504 

Nombre: MEDINA NUÑEZ MARIA VICTORIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO:REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información - 

Información cenlificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-080-40847 

  

      

  

                  

  

        

  

  

 



  

  

o a e A 

| ES y ón | MEANS TA A es je 2 NI JA! lA O 
3 

. ! pa > Ti Mi ] 
ip Vigia Otiave de Guejaquil 4 

A A E 

        

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
DEPENDIENTE 

APELLIDOS Y.NOMBRES DAL )AORE 
MEDINA MIRANDA MIGUEL BENJAMIN 
APELLIDOS Y MOMERES DELA MADRE 
NUÑEZ CALDERON MARIA CONSUELO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

C06P. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL z 2007-07-09 ! jUba] 
FEOHA DE EXPIRACIÓN : No E 
2019-07-09 - ESJAMA FIRMA DEL GDATERNO 

GENERAL SECCIONAL 

     
E 

IDECUOIFO277504<<<<<<ic<ie cel 

801120F1907D9ECU<<<<<<<<<c<cc<< 

MEDINA<NUÑEZ<<MARIA<VICTORIA<< 

       PUCRBELI ERECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil



  
 



   ALLA E , 
Diracción Gonera!l de Registro Civ!, 

Po: Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR IZAN 
Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cedulación [ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

—— I¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

  

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cenificada a la fecha. 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

[EZ N" decenificado 175-080-40991 

0-4 175-080-40991 

La institución o persona anto quien se presente esle certificado deberá validario enchtlps:/vinua!.reglsteocivi) gob ec, conforme a la a 4, numeralt y ala LCE, 

      

  

          

    

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A] 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigesimip'Octovo de Guayaquil 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllhonairegistrocivil.yob.oe 
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e Dirección General de Registro ClvH, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917801540 

Nombre: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD ' 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerló de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ] 

información cerlificada a la fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2017 - 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 171-080-41011 

71-080-4 
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SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO - “APELLIDOS Y HOMIDED 
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pad, 4 dl > e "      - Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925428914 

Nombres del ciudadano: ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

¡[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

3 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALAVA PICO ANGEL ABEL 

Nombres de la madre: CEDEÑO LUNA TANIA MARITZA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Información cerllficada a la lecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ +» GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    

  

  

                                  

    

    

  

  

  

GUAYAQUIL 

N* de cerMficado 174-080-42957 

al | Il In Il l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Crvil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Wiobcima Cersun de Gueyaquil 

La Insblución o persona antu qulen se presente esta certificado debara validarlo en mips:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 41 numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vatraación o 1 mes desde al dla de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea gistrocivi.gob.ec 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR pica 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMAGIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0925428914 

Nombre: ¿2 ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA 

4. Información referencial de disca pacidad: 

Mehsaje: .. LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de. Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente.de información 

información certificada a la lecha; 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARIA GABRIELA MANTILLA NARVA£Z - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN” de cenlificado: 171-080-42973 

171-080-42975           
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legales.- Leida esta escritura de principio-a- fin;-por- mí la” 

Notaria, en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY 

Ne : 
MARCO ONIO BASTIDAS TERÁN 

C. C. N” 0914788849 

      

   

   

MARIA GUADALUPE BASTHIDD 

C. C. N” 0914788690 

CAS A . 
GABRIELA ELOIZA BASTIDAS TERÁN 

C. C. N” 0914809603 
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AMELA VANESSA BASTIDAS TERÁN 

C.C.N* 0914788716 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES MARCO 

ANTONIO BASTIDAS TERÁN Y MARÍA VICTORIA 

MEDINA NÚÑEZ PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR DE MARIA 

GUADALUPE BASTIDAS TERÁN, GABRIELA ELOIZA 

BASTIDAS TERÁN Y PAMELA VANESSA BASTIDAS 

TERÁN, el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete.- 

AS 
ABO ¡A TUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
     

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   


